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¡ El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de pacentabili- 
dad. ¿e las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajan cobre lo ya conocido, admitiendo

¡

por consiguiente como patentadlos, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La a^ ¡ 
. : í

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
ios de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947t recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal Je que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que con destinados, un beneficio o efecto nuevo, y enpdefí 
altiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, ?. tenor de lo expuesto, y en base, al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente pomo- 
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio .de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando.así 
luu méritos de quien aporta a la industria del país'una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables'. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171* en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



Pasando a describir el objeto del Modelo de Utili-
: i
dad por el cual se solicita la protección, cabe hacer cons­
tar que la finalidad de la idea que se expone, os la de o- 
írecer al público y especialmente a los niños, un juguoto 
sonora de percusión, perfeccionada.
; i ' 'j Los perfeccionamientos vienen aplicados a jubetes 
!del tipo que comprenden dos valvas independientes releo*o-: t
nadas por un elemento flexible pasante a través a.e orif.¡- 
cios practicados en la posición de dos planos divergentes 
enfrentados, situados en la cara de enfrentamiento de las 
valvas.
j ¡ s El juguete objeto de esta solicitud presenta carao-
, - - 
¡teristicas diferentes a aquel, tanto en su aspecto exterioi
como en la funcionalidad de sus elementos, por lo que ad­
quiere una particular atracción para loa niños.

En esencia, se caracteriza porque exteriormente, 
en conjunto las dos valvas de que consta, representan la 
beza notablemente aplanada de un muñeco grotesco. Al eféctc 
la valva superior, presenta relieves y/o decoración que - 
simulan ei pelo, los ojos, la nariz y otros, constituyendo 
la boca el propio espacio de separación y apertura de las 
valvas, que tienden a mantenerse constantemente abiertas er 
virtud de la tracción de un elemento elástico que*"las atrae 
por el espacio de los planos divergentes internos;*''

Para la función percutora cada una de las valvas 
tiene en s" centro, exteriorcc-te, un rehundido, "para si­
tuar ios dedos y ejercer una acción de acercamiento le las 
c^-.vas, golpeándolas, venciendo la acción del elemento eláj 
tico que tiende a mantenerlas separadas o abiertas.

Se consigue una especial sonoridad perqué presento,



I



Este acercamiento determina un golpeteo de una va 
va sobre la otra, o sobre el relieve -10- en función de Alen
te. La posición separada de las valvas simula a] muñeco con

i -
la boca abieriaj.

i ' sLa figura Corresponde a una vista exteriori
de pérfil, con lap valvas cerradas, venciendo la acción del

selemento clástico .¿ce tiende a abrirlas. La apariencia en 
este caso es la de una cabera de muñeco con la boca semice- 
rrada. La valva superior se apoya en el relieve -10- en funi
ción de diente. ¡

! ;
La figura 4a.- Representa la planta de la valva

superior, con suseLementos en relive y/o decorativos, que - 
dan la apariencia;de cabeza de muñeco.

Según la descripción relaizada se desprende cla­
ramente el funcionamiento leí juguete.

Su rolización industrial, notablemente sencilla,s
permite aportar al mundo de los Liños un nuevo juguetó de 
entretenimiento. \
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles ¿o
realización de la ideo expuesta, pueden variar, es decir,

l
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamr-ntalep de la idea, que son en esen

i
cía los q.'.e quedan reflejados en los párrafos de la deecrijr 
cien hecho. En efocLo, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

¡
tadá una idea que^ pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a

ipretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la n,,;btec- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencies del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en lan de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero d<* 1'959, 20 de marzo do 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto« a la 
amplrtud que deoe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota dé Reivindicaciones, daacuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando'asi 
las novedades que se desear reivindicar;

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

ve que se solicita, recaerá so^re las reivindicaciones si- 
guiertec:
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1.- JUGUETE SONORO DE PERCUSION PERFECCIONADO, que 
siendo del tipo que comprendo dea v-lvas independientes re­
lacionadas ror un elemento pasante a través de orificios - 

!
practicados en la posición de dos planes divergentes enfren 
tajos. situados en la cara de acoplamiento de lae valvas, - 
se caracteriza porque anteriormente; en conjunto, represen­
tan la ca- e,ia notablemente aplanada de un muñeco grotesco, - 
presentando, al efecto, la valva superior, relieves y deco­
ración simulativos del pelo, ojos, nariz y otros, constitu­
yendo la boca el propio espacio de separación y apertura de !
las valvas, que tienden a mantenerse abiertas en virtud de 
la tracción de un^ elemento elástico que las atrae por el eŝ  
pació de los planos divergentes internos; presentando en la 
partee central externa de ambas valvas un rehundido para si­
tuar los dedos y producir un golpeteo al cerrar las valvas 
venciendo la tendencia a abrirlas del elemento elástico; - 
produciéndose una especial sonoridad por presentar ¡--.ai, me - i 
nos una de las valvas, un relieve en función de diente den­
tro de la boca figurada, que viene a aumentar su apariencia 
de cabeza de muñeco. i

2.- Se reivindica por ídtirn ^omo objeto sobra el - 
que ba de recaer el Modelo de Utilidad que se solic.itn: 
JUGUETE SONORO DE PERCUSION PERFECCIONADO. -
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1 ; Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente memoria descriptiva que consta deocho págruas me 
canografíadas y dibujos adjuntos.
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